
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0089300  
 
En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de 

la parte demandante, remitido por correo electrónico y obrante en el 
numeral 9 del expediente digital, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminada la presente acción de pago directo 

interpuesta por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra EDUARDO ARENALES MERCADO Y 

YESICA ARENALES MERCADO.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la orden de aprehensión del 

rodante con placas DZT014. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: En su oportunidad archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

  

Firmado Por:

 

 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0097100 
 

Previo a decidir lo solicitado se requiere al abogado de la parte actora 
a fin de dentro del término de ejecutoria de esta providencia aclare lo 
expuesto en su memorial en el que refiere “…y no sobre la suma de 

$67.058.315.oo, toda vez que esta última suma, incluye intereses 
y acá no se pretenden el cobro de interés sobre interés…”.(negrilla 
fuera del texto). 

 
En consecuencia deberá aclarar a que intereses se refiere (mora o de 
plazo) que están incluidos en el capital representado en el pagarè base 
del proceso $67.058.315.oo, desde que fecha se causaron los 

intereses, a que tasa se cobraron esos intereses y sobre qué capital se 
liquidaron. Igualmente deberá explicar porque razón nada dijo sobre 
ese hecho en la demanda y en su caso proceder a corregir o reformar 

la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

AR 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez



Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 00980-00 
  

Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por el actor 
y que militan en los numerales 23 y 25 del expediente digital, dando, 
cumpliendo con lo ordenado en el numeral tercero del auto de 

admisión de la demanda.  
 
Así mismo y de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 
del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, notifique a la 
demandada en las direcciones informadas en el escrito inicial, tal y 
como lo ordenan los artículos 291 y 292 del ibidem, o conforme lo 

ordena el Decreto 806 de 2020. 
 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

 

Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0099900 
 

De cara a los memoriales aportados por la apoderada de la parte activa 
(numeral 11 del exp.digital) y conforme lo consagrado en el artículo 
286 del C. G. del P., se corrige el auto de fecha 28 de octubre de 2021, 
(numeral 09), en el sentido de indicar que el color del vehículo es GRIS 

GALAPAGO  y no BLANCO POLAR como allí se indicó. 
 
En lo demás queda incólume dicha providencia.  

  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
No. 2021 – 01116 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 

aportados como base recaudo (facturas) cumplen con los requisitos 
del artículo 772 y siguientes del Código de Comercio y la Ley 1231 de 
2008 y prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del 

P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de COLOMPACK S.A. contra UROMEDICA 
S.A., por las siguientes sumas dinerarias: 
 

1.  $4.961.256.00, correspondiente al capital contenido en la factura 
No. 2784.  

2.  $4.465.130.00, correspondiente al capital contenido en la factura 
No. 2786.  
3.  $1.057.733.00, correspondiente al capital contenido en la factura 
No. 4840. 

4.  $2.670.494.00, correspondiente al capital contenido en la factura 
No. 5391. 
5.  $1.057.733.00, correspondiente al capital contenido en la factura 

No. 5392. 
6.  $241.086.00, correspondiente al capital contenido en la factura No. 
5474.   

7. $241.086.00, correspondiente al capital contenido en la factura No. 
5475.   
8. $1.057.733.00, correspondiente al capital contenido en la factura 
No. 5957. 

9. $1.057.733.00, correspondiente al capital contenido en la factura 
No. 5958. 
10. $1.057.733.00, correspondiente al capital contenido en la 

factura No. 5959. 
11. $1.057.733.00, correspondiente al capital contenido en la 
factura No. 5960. 

12. $1.090.447.00, correspondiente al capital contenido en la 
factura No. 6277. 
13. $936.792.00, correspondiente al capital contenido en la factura 

No. 6385. 
14. $1.090.447.00, correspondiente al capital contenido en la 
factura No. 8557. 
15. $728.116.00, correspondiente al capital contenido en la factura 

No. 8558. 
16. $1.155.874.00, correspondiente al capital contenido en la 

factura No. 8559. 
17. $728.116.00, correspondiente al capital contenido en la factura 
No. 8560. 

  



18. $1.155.874.00, correspondiente al capital contenido en la 

factura No. 8561. 
19. $2.312.839.00, correspondiente al capital contenido en la 

factura No. 9704. 
20. $1.155.874.00, correspondiente al capital contenido en la 
factura No. 9952. 
21. $1.155.874.00, correspondiente al capital contenido en la 

factura No. 9953. 
22. $1.196.329.00, correspondiente al capital contenido en la 

factura No. 9954. 
23. $2.790.596.00, correspondiente al capital contenido en la 
factura No. 9955. 
24. $1.786.052.00, correspondiente al capital contenido en la 

factura No. 10633. 
25. $1.786.052.00, correspondiente al capital contenido en la 
factura No. 10634. 

26. $2.312.839.00, correspondiente al capital contenido en la 
factura No. 10648. 
27. $2.825.920.00, correspondiente al capital contenido en la 

factura No. 10652.  
28. $2.649.300.00, correspondiente al capital contenido en la 
factura No. 10653.  

29. $3.709.020.00, correspondiente al capital contenido en la 
factura No. 10654.  
30. $1.786.052.00, correspondiente al capital contenido en la 

factura No. 10655.  
31. $1.786.052.00, correspondiente al capital contenido en la 
factura No. 10656. 

32. $1.786.052.00, correspondiente al capital contenido en la 
factura No. 10657.  
33.  $1.848.564.00, correspondiente al capital contenido en la 

factura No. 10658.  
34. $1.848.564.00, correspondiente al capital contenido en la 
factura No. 10659. 

35. $1.848.564.00, correspondiente al capital contenido en la 
factura No. 10660. 
36. $2.451.610.00, correspondiente al capital contenido en la 

factura No. 11268. 
37. $1.129.678.00, correspondiente al capital contenido en la 
factura No. 11292. 

38. $1.091.476.00, correspondiente al capital contenido en la 
factura No. 11293. 
39. $1.091.476.00, correspondiente al capital contenido en la 

factura No. 11294. 
40. $1.123.303.00, correspondiente al capital contenido en la 
factura No. 11469. 

41. $1.123.303.00, correspondiente al capital contenido en la 
factura No. 11470. 
42. $1.123.303.00, correspondiente al capital contenido en la 

factura No. 11471. 
43. Por los intereses moratorios respecto a cada una de las facturas 
relacionadas en los numerales anteriores, desde el día siguiente a la 

fecha de su exigibilidad y hasta que se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera. 

 



Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 

de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado NORBERTO 
CALDERÓN ORTEGON, actúa en calidad de apoderado judicial de la 

parte actora. 
 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 

indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 

(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 
(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido. Así mismo, se le hace saber que en caso no allegarse 

lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de 
legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 
con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 

pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las 
sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 



Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021–0112300 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 3 del proveído de data 8 de noviembre de 2021, toda vez 

que la demandante no allegó lo allí ordenado. Por lo anterior y 

conforme a lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P. se dispone: 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22 de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00031-00 

 
Como quiera que la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones de mérito extemporaneamente (numeral 15) y como para 
el presente asunto no hay pruebas por practicar, se procede a dar 
aplicación a lo normado en el numeral segundo del inciso tercero del 

artículo 278 del Código General del Proceso, y en consecuencia se cita 
a audiencia para proferir sentencia anticipada en donde previamente 
las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión. Esta 

audiencia se llevará a cabo el día tres (3) de diciembre de 2021 a las  
8:30 A.M. la cual se realizará en forma virtual a través de TEAMS, en 
consecuencia, se insta a las partes y sus apoderados para que 
indiquen sus direcciones electrónicas, para lo cual se convoca a las 

partes a fin de que concurran personalmente a dicha audiencia donde 
se agotará la etapa de alegatos de conclusión, control de legalidad y se 
emitirá sentencia anticipada y desde ya se decretan las pruebas del 

proceso así: 

1-) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta litis 

(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 
pruebas solicitadas a instancia del actor, las siguientes:   

a-) DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos que obran 
a folios 3 a 43 y reverso numeral 01 del expediente digital.  

2-) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: La parte 
pasiva a través de curador ad-litem no solicitó pruebas. 

 

De otro lado y de conformidad con lo preceptuado en el inciso 5° del 
artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, se decreta la prórroga del término 
para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses, teniendo en 

cuenta la gran cantidad de procesos que conoce este Despacho, la 
cantidad de acciones de tutela que conoce, los incidentes de desacato 
y las medidas cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

  

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre del dos mil veintiuno (2021),  

Ref.  No. 110014003040 2020 – 01021 00 

Se ordena agregar al expediente las respuestas de los Juzgados 

(numerales 76, 83, 84, 89 del expediente digital), así mismo las 

respuestas de las entidades DATACREDITO Y CIFIN (numerales 69 y 

71) para los fines pertinentes. 

Así mismo, se le reconoce personería al togado IVAN DAVID 

CESPEDES CANTOR, como apoderado de la señora MIRYAM 

HOMAIRA LADINO LOPEZ.  

En atención a que el liquidador designado, no ha concurrió a aceptar 

el cargo se hace necesario su relevo designando como nuevo liquidador 

a RICHARD STEVEN BARON RODRIGUEZ  con C.C. No. 

80.751.642, y correo electrónico 

baronrichard.insolvencia@gmail.com  quien figura en la lista de 

liquidadores elaborada por la superintendencia de sociedades. A quien 

se le fija honorarios provisionales la suma de $500.000. Comuníquese 

telegráficamente lo aquí dispuesto y adviértasele que cuenta con cinco 

(5) días para posesionarse. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 962 de 

2009. Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y 

adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 

Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del 

deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 

compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 

presente proceso y para que publique un aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 

deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. 

Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión debe actualizar el inventario valorado de los 

bienes del deudor. Para el efecto tomará como base la relación 

presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas. 

Para la valoración de inmuebles y automotores deberá tener en cuenta 

lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00629-00 
 
En demanda que corre a (numeral 03 del expediente digital) su 

proponente solicitó se librara orden de pago en contra de la señora 
EDMUNDO MOLINA HERNANDEZ por las sumas de dinero 
representadas en el pagaré No.4060082467 por valor de $85.353.271, 
más los intereses moratorios desde el 31 de diciembre de 2020, título 

valor que se allego (numeral 09 del expediente digital).  
 
Del título-valor base de ejecución se desprenden obligaciones expresas, 

claras y actualmente exigibles conforme el artículo 422 del Código 
General del Proceso y cumple con las exigencias generales y específicas 
de los artículos 621 y 709 del código de comercio. Fuera de lo anterior, 

se trata de documentos auténticos pues no fueron tachados de falsos y 
demostrado probatoriamente tacha alguna (Articulo 244 ibídem). Por lo 
cual el demandante cumplió con la carga probatoria que le imponen los 

artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. del P., para 
demostrar la existencia de la obligación a su favor y a cargo de la pasiva. 
 
El deudor fue notificado mediante aviso en la forma señalada en decreto 

806 de 2020 (numeral 13) sin que pagara la obligación y, menos aún, 
propuso excepciones de mérito de suerte habrá de seguirse adelante con 
la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del 

C. G. del P  
 
De acuerdo al numeral 1 del artículo 365 del Código General del Proceso, 

se condenará en costas al demandado. Para tal fin se fijan en esta 
providencia la suma de $3.414.130, correspondiente al 4% de las 
pretensiones reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016).  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Continuar la ejecución conforme al mandamiento de pago 
(numeral 12 del expediente digital). 
  

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 
para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 

artículo 366 ibídem. Como agencias en derecho se fija la suma de 
$3.414.130. 
 

  



CUARTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten 
la liquidación del crédito.   
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
No. 2021 – 01125 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA de favor del BANCO DE BOGOTA S.A., contra 
CECILIA RUIZ RUBIANO, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ NO. 453170434. 

 
1. $498.094.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que 
debía ser cancelada el 6 de abril de 2021. 

2. $1.152.448.00, por concepto de intereses corrientes de la cuota 
que debía ser cancelada el 6 de abril de 2021. 
3. $503.423.61, por concepto de capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el 6 de mayo de 2021. 
4. $1.147.118.39, por concepto de intereses corrientes de la cuota 
que debía ser cancelada el 6 de mayo de 2021. 
5. $508.810.24, por concepto de capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el 6 de junio de 2021. 
6. $1.141.731.76, por concepto de intereses corrientes de la cuota 
que debía ser cancelada el 6 de junio de 2021. 

7. $514.254.51, por concepto de capital insoluto de la cuota que 
debía ser cancelada el 6 de julio de 2021. 
8. $1.136.287.49, por concepto de intereses corrientes de la cuota 

que debía ser cancelada el 6 de julio de 2021. 
9. $519.757.04, por concepto de capital insoluto de la cuota que 
debía ser cancelada el 6 de agosto de 2021. 
10. $1.130.784.96, por concepto de intereses corrientes de la cuota 

que debía ser cancelada el 6 de agosto de 2021. 

  



11. $525.318.44, por concepto de capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el 6 de septiembre de 2021. 
12. $1.125.223.56, por concepto de intereses corrientes de la cuota 
que debía ser cancelada el 6 de septiembre de 2021. 
13. $530.939.34, por concepto de capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el 6 de octubre de 2021. 
14. $1.119.602.66, por concepto de intereses corrientes de la cuota 
que debía ser cancelada el 6 de octubre de 2021. 

15. $104.104.823.00, por concepto capital acelerado.  
16. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, esto es 
sobre la suma de $104.104.823.00, desde la fecha de presentación de 

la demanda (14 de octubre de 2021) y hasta que se verifique el pago 
total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 

de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado CARLOS FERNANDO 
TRUJILLO NAVARRO, actúa en calidad de apoderado judicial de la 

parte actora. 
 



Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021-01134 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 8 de noviembre 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a77a1f715c4f0e5870b0fb481a28a45d86ddb193b98b7a13ef735b1d27311f7c

Documento generado en 22/11/2021 03:05:10 PM



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021–01135 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 
con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. contra RODRIGUEZ SUAZA JHON JAIME. 
 

Clase: AUTOMOVIL 
Placa: WDX094 
Motor: G4HGDM683705 

Modelo: 2014 
Color: AMARILLO 
Marca: HYUNDAI 

Servicio: PUBLICO 
 
 
2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas WDX094. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. en cualquiera de los parqueaderos 

indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
 4.-Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como 
apoderada de la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021-01140 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 8 de noviembre 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021–01142 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 
con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de MAF 
COLOMBIA SAS contra JOHN JAIRO GONZALES GOMEZ. 
 

Clase: CAMIONETA 
Placa: EJN573 
Motor: 2GD-4323380 

Modelo: 2018 
Color: PLATA METALICO 
Marca: TOYOTA 

Servicio: PARTICULAR 
 
 
2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas EJN573. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de MAF COLOMBIA SAS en cualquiera de los parqueaderos 

indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
 4.-Téngase a la abogada ESPERANZA SASTOQUE MEZA como 
apoderada de la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

Proceso No. 2021-01143 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 

Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra LUIS NORBERTO MEDINA 

SEPULVEDA por las siguientes sumas dinerarias: 
 
Pagaré No. 555585596 

 

1. $70.363.155 M/cte, por concepto del capital acelerado de la 

obligación representada en el pagarè base de ejecución, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $60.919,08 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el día 5 de noviembre de 2020, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total. 

 

3.$423.699,54 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el día 5 de diciembre de 2020, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de diciembre de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total. 

 
4. $758.280,46 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 

 

5. $403.620,42 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el día 5 de enero de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de enero de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

  



6. $754.001,09 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 

 

7. $407.832,86 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el día 5 de febrero de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 
8. $749.924,52 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 

causados sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 

 

9. $486.594,84 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el día 5 de marzo de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

10. $745.805,41 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 

 

11. $441.089,20 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 

que debía ser cancelada el día 5 de abril de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 
12. $740.890,80 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 

 

13. $445.544,20 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 

que debía ser cancelada el día 5 de mayo de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 
14. $736.435,80 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 

causados sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 

 

15. $450.044,19 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 

que debía ser cancelada el día 5 de junio de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de junio de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 
16. $731.935,81 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 

 

17. $454.589,64 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 

que debía ser cancelada el día 5 de julio de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 



permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de julio de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

18. $727.390,36 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 

 

19. $459.180,99 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 

que debía ser cancelada el día 5 de agosto de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 
20. $722.799,01 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 

 

21. $463.818,72 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 

que debía ser cancelada el día 5 de septiembre de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total. 

 
22. $718.161,28 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 

causados sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 

 

23. $468.503,29 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 

que debía ser cancelada el día 5 de octubre de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

24. $713.476,71 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 

 

25. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 

en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la obligación, o en su 
defecto de diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 
442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 

una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 
entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar 
los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 



mensajes de datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio 
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado LUIS NORBERTO 

MEDINA SEPULVEDA actúa como apoderado judicial del demandante. 
 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el (los) título (s) 
valor (es) original (es). Se informa que, en virtud del ACUERDO PCSJA21-

11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede judicial no es 
necesario solicitar cita previa. 

Igualmente se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 
debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 

proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 
hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 
fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 

42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 
además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 

2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 

canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 
es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

Proceso No. 2021-01145 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagarés) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 

Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra RUBY MARLEN TOVAR 

DE MARTINEZ por las siguientes sumas dinerarias: 
 
Pagaré No. 4665540818-207419309901  

 
Obligación No. 4665540818 
  

1. $26.174.458,66 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 4 

de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $3.768.623,13 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 
causados entre el 8 de marzo de 2021 y 3 de septiembre de 2021. 

 
Obligación No. 207419309901 
 

1. $66.549.764,79 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 4 

de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 
2. $8.245.428,10 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 

causados entre el 21 de febrero de 2021 y 3 de septiembre de 2021. 

 

3. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 

a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la obligación, o en su 
defecto de diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 
442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

  



electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 

una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 
entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar 
los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio 

postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada YOLIMA BERMUDEZ 
PINTO actúa como apoderada judicial del demandante. 
 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el (los) título (s) 
valor (es) original (es). Se informa que, en virtud del ACUERDO PCSJA21-
11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede judicial no es 
necesario solicitar cita previa. 

Igualmente se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 
debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 
proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 
hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 

fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 
42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 

además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 
2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 
canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 
es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 

en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 No. 2021 – 01148 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 
aportados como base recaudo (pagarés) cumplen con los requisitos de 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. contra HECTOR VICENTE PÉREZ PINTO, por las siguientes 
sumas dinerarias: 
 

PAGARÉ NO. 207419339256-4097440052366444. 
 

A. OBLIGACIÓN No. 207419339256 

 
1.  $37.778.132.73, correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (4 de 

septiembre de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

3. $3.292.993.07, correspondientes a los intereses de plazo, 

contenidos en el título valor liquidados desde el 29 de enero de 2020 
al 3 de septiembre de 2021. 
4. $379.298.12, correspondientes a los intereses moratorios, 
contenidos en el título valor liquidados hasta el día 3 de septiembre 

de 2021. 
 
B. OBLIGACIÓN No. 4097440052366444. 

 
5.  $854.865.00, correspondiente al capital. 

  



6. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (4 de 

septiembre de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

7. $13.674.00, correspondientes a los intereses de plazo, contenidos 

en el título valor liquidados desde el 7 de agosto de 2021 al 3 de 
septiembre de 2021. 

 

PAGARÉ NO. 4505528897. 
 

A. OBLIGACIÓN No. 4505528897 

 
8. $11.921.939.59, correspondiente al capital. 
9. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde la presentación de la demanda (29 de abril de 2021) y hasta que 
se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera. 

10. $1.260.991.13, correspondientes a los intereses de plazo, 
contenidos en el título valor liquidados desde el 24 de junio de 2011 
al 3 de septiembre de 2021. 
11. $24.854.41, correspondientes a los intereses moratorios, 

contenidos en el título valor liquidados hasta el día 3 de septiembre 
de 2021. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 

de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 



Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado EDWIN JOSÉ OLAYA 
MELO, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 

(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 
(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 

(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido. Así mismo, se le hace saber que en caso no allegarse 
lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de 

legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 
con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las 

sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021–01157 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 
con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 
FINANZAUTO S.A. contra WILLIAM JAVIER BARRERA CACERES. 
 

Clase: AUTOMOVIL 
Placa: IVX120 
Motor: A812UB88023 

Modelo: 2016 
Color: ROJO FUEGO 
Marca: RENAULT 

Servicio: PARTICULAR 
 
 
2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placa IVX120. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de FINANZAUTO S.A. en cualquiera de los parqueaderos 

indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
 4.-Téngase al abogado ANTONIO JOSE RESTREPO LINCE como 
apoderado de la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso N°1100140030402021–0115800 

 

Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 
concordantes del Código General del Proceso, al igual que los 
artículos 384 del mismo estatuto, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la   presente   demanda   declarativa promovida   por 
LICEO BOSTON S.A.S. en contra de SANDRA PATRICIA 
MORILLO BELLO. 

 

A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso 
VERBAL. De la demanda y sus anexos córrase traslado por el 
término de veinte (20) días a la parte demandada. 

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad 
con lo normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándose a la demandada el termino para excepcionar y/o 
contestar la demanda, es decir,  remitiendo  la  respectiva  
providencia  como  mensaje  de  datos junto   con   los   anexos   
que   deban   entregarse   para   el   traslado, indicándole  que  

una  vez  transcurridos  2  días  hábiles  siguientes  al envío  del  
mensaje  se  entenderá  realizada  la  misma  y  los  términos 
empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  

 

Previo a librar la cautela deprecada, debe el actor prestar caución 
en suma de $13.397.579 de conformidad con el numeral 2 del 
artículo 590 del C. G. del P., para lo cual se le concede el término 
de cinco (5) días. Secretaria controle el término otorgado y 

vencido ingrese el expediente al Despacho.  

 

El abogado SIMON DAVID RODRIGUEZ ROJAS actúa como 
apoderado de la parte actora. 

 

  



Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 
2020; salvo las excepciones de ley.  Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace 
saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 

Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo 
que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
y las audiencias se realizaran en forma virtual a través de 
TEAMS. 

   
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021–01159 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 
con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. contra JUAN CARLOS CORTES 
MORENO. 

 
Clase: AUTOMOVIL 
Placa: GPX434 

Motor: Z2192320L4AX0340 
Modelo: 2020 
Color: PLATA SABLE 

Marca: CHEVROLET 
Servicio: PARTICULAR 
 
 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placa GPX434. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en cualquiera de los 
parqueaderos indicados por el actor en su escrito de ejecución de 
garantía mobiliaria. 

 
3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
 4.-Téngase a la abogada LILIANA ANDREA PARRA LOPEZ como 

apoderada de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

Proceso No. 2021 – 01151 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 

Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 
BANCO DE BOGOTÁ contra LIBARDO LEON FARFAN por las siguientes 

sumas dinerarias: 
 
Pagaré No.19497235 

  

1. $77.755.011 M/cte, por concepto del capital insoluto de la obligación 

referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total. 

 

2. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la obligación, o en su 

defecto de diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 
442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 
entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 

siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar 

los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio 
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada DALIS MARIA 

CAÑARETE CAMACHO actúa como apoderado judicial del demandante. 
 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el (los) título (s) 

  



valor (es) original (es). Se informa que, en virtud del ACUERDO PCSJA21-
11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede judicial no es 

necesario solicitar cita previa. 

 

Igualmente se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 
debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 
proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 

hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 
fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 
42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 

además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 
2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 
canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 

es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021-01155 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 4 de noviembre 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso N°1100140030402021–0116000 

 

Previo a librar la cautela deprecada, debe el actor prestar caución 
en suma de $6.007.968 de conformidad con el numeral 2 del 
artículo 590 del C. G. del P., para lo cual se le concede el término 
de cinco (5) días. Secretaria controle el término otorgado y 

vencido ingrese el expediente al Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
AR 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: c5d043a7b02a91ee87176fc7f26d067a76bce428a6484f89f66a8c517add63a5

Documento generado en 22/11/2021 03:05:02 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021-01162 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 4 de noviembre 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0116300 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; lo anterior en aplicación 

a lo normado  en el numeral 3 del artículo 26 del C. G. del P., por lo 

cual en este caso el avalúo catastral del inmueble base del proceso 

para el año 2021 es de $21.481.000 y por lo cual no supera los 

$36.341.040, en consecuencia, este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento del proceso.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese.  

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

RAD. No. 2021-1164 
 

Como la presente solicitud se ajusta a Derecho, conforme los Arts. 

82 y 183 del C. G. del P., en consecuencia, se ADMITE la prueba de 

extraprocesal de interrogatorio de parte deprecada por ALFA CO 

S.A.S. en contra de la SOCIEDAD SUTEC S.A. a través de su 

representante legal o quien haga sus veces. 

 

Para llevar a cabo la práctica de la prueba extraprocesal mencionada, 

se señala el día 27 de enero de 202 a las 8:15 A.M., audiencia que 

se celebrará en forma virtual a través de TEAMS, por lo cual desde ya 

se requiere al solicitante de la prueba que a la brevedad posible aporte 

las direcciones electrónicas de los interesados en esta prueba. 

 

Notifíquese al absolvente en la forma y términos ordenan los 

artículos 182, 291 y 292 del C. G. del P., en consonancia con lo 

ordenado por el Decreto 806 de 2020. 

 

Como apoderado de la parte interesada interviene el abogado JESUS 

ARTURO GUATIBONZA SOTO. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Lagc 

  

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021-01165 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 4 de noviembre 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 No. 2021 – 01161 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 
aportados como base recaudo (pagarés) cumplen con los requisitos de 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra 
ARELIS TELLES GALVIZ por las siguientes sumas dinerarias: 
 

 

1. $109.162.442 correspondiente al capital contenido en el pagarè 
base del proceso, más los intereses de mora sobre dicho capital a la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 24 de septiembre de 2021 y hasta su pago total. 
2. $6.411.533,72 correspondiente  a los intereses de plazo pactados 
en el pagaré base de ejecución y causados desde el 6 de marzo de 2021 

hasta el 11 de septiembre de 2021. 
3.  Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Se niega el mandamiento de pago por los intereses de 

mora en suma de $476.053,83 ya que es contrario a derecho el cobro 
de esos intereses, los cuales solo se causan a partir del día siguiente 
al vencimiento del plazo para el pago de la obligación, esto es, solo se 

causan desde el 24 de septiembre de 2021 tal y como ya se ordenó en 
esta providencia y no antes. 
 

TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 

  



obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 

de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado JULIAN ZARATE 
GOMEZ actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora.  

 
QUINTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 

(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 
(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 

(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido. Así mismo, se le hace saber que en caso no allegarse 
lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de 

legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 
con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las 

sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso N°1100140030402021–0116700 

 

Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 
concordantes del Código General del Proceso, al igual que los 
artículos 384 del mismo estatuto, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la   presente   demanda   declarativa promovida   por 
JOSE HENRY GUEVARA en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. 

 

A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso 
VERBAL. De la demanda y sus anexos córrase traslado por el 
término de veinte (20) días a la parte demandada. 

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad 
con lo normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándose a la demandada el termino para excepcionar y/o 
contestar la demanda, es decir,  remitiendo  la  respectiva  
providencia  como  mensaje  de  datos junto   con   los   anexos   
que   deban   entregarse   para   el   traslado, indicándole  que  

una  vez  transcurridos  2  días  hábiles  siguientes  al envío  del  
mensaje  se  entenderá  realizada  la  misma  y  los  términos 
empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  

 

El abogado NICOLAS ZORRILLA PUJANA actúa como 
apoderado de la parte actora. 

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 

2020; salvo las excepciones de ley.  Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace 
saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 

  



Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo 

que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
y las audiencias se realizaran en forma virtual a través de 
TEAMS. 

   
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021-01179 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 4 de noviembre 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fcda7ffc8bd082cc1ca7aa0fdcee05f41fe1b3908200dfa1a202cd9e1982b88e

Documento generado en 22/11/2021 03:04:43 PM



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

Proceso No. 2021-01166 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 

Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 
BANCO POPULAR S.A. contra ROBOTEC COLOMBIA S.A.S. y JAIME 

CAICEDO GORLOVETSKY por las siguientes sumas dinerarias: 
 
Pagaré No. 6313081542 

 

1. $59.712.312 M/cte, por concepto del capital acelerado de la 

obligación representada en el pagarè base de ejecución, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $1.618.482 M/cte por concepto de intereses remuneratorios 

causados y representados en el pagaré base del proceso.  

nte indicada. 

 

3. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 

a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la obligación, o en su 
defecto de diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 
442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 

entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar 
los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio 

postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

  



 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado GERMAN PARRA 

GARIBELLO actúa como apoderado judicial del demandante. 
 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el (los) título (s) 
valor (es) original (es). Se informa que, en virtud del ACUERDO PCSJA21-

11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede judicial no es 
necesario solicitar cita previa. 

 

Igualmente se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 
debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 

proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 
hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 
fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 
42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 

mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 
además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 

2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 

canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 
es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021–0118900 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en los numerales primero y segundo del proveído de data 3 de 

noviembre de 2021, toda vez que la demandante no allegó el certificado 

de  libertad  y tradición  del vehículo de placas FPP-236 que es la única 

prueba conducente para demostrar que el deudor es el actual 

propietario de ese rodante y para establecer el estado jurídico del 

automotor,  ni se aportó el contrato de prenda en donde constara que 

el vehículo pignorado es el de placas FPP-236. Por lo anterior y 

conforme a lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P. se dispone: 

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021-01191 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 8 de noviembre 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021–0119500 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en los numerales primero y segundo del proveído de data 8 de 

noviembre de 2021, toda vez que la demandante no allegó el contrato 

de prenda abierta y sin tenencia sobre el vehículo de placas JWU-377, 

ni aportó el certificado de tradición y libertad del vehículo de placas 

JWU-377. Por lo anterior y conforme a lo previsto en el artículo 90 del 

C. G. del P. se dispone: 

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0122100 

 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 numeral 3 

del Código General del Proceso, ya que el avaluó catastral del inmueble 

base de pertenencia tiene un valor de $288.923.000 (Folio 121 del 

numeral 5 del expediente digital) lo cual supera el valor de los 

$136.278.900.00, sin que el Despacho tenga competencia para 

conocer de este proceso, en virtud de la cuantía del inmueble base de 

acción. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 

D.C., –reparto por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  

  

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

SEGUNDO: Por   secretaria   y   previa   las   constancias   pertinentes 

remítase el expediente Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., 

por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

  

Firmado Por:

 

 



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–01226 

  
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 
presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 
$36.341.040.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento del mismo.  
  
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese.  
  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,   

  
RESUELVE:  

  

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.   
  



SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  

    
NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

  

 Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

Proceso No. 2021 – 01186 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 

Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 
BANCOLOMBIA S.A. contra OSCAR NARANJO BERNAL por las 

siguientes sumas dinerarias: 
 
Pagaré No. 3840084818 

  

1. $ $11.200.000 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 

vencida y no pagada el día 22 de marzo de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 23 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $ $11.200.000 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 

vencida y no pagada el día 22 de septiembre de 2021, más los intereses 
moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 23 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total. 
 
3. $89.600.000 M/cte, por concepto del capital insoluto acelerado, más 

los intereses moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde la fecha 
de presentación de la demanda, es decir desde el 2 de noviembre de 2021 

y hasta que se verifique el pago total. 

 

4. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 

a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la obligación, o en su 
defecto de diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 
442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 

  



entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar 
los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio 

postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA actúa como apoderada judicial de la demandante a través de la 

entidad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA. 
 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el (los) título (s) 
valor (es) original (es). Se informa que, en virtud del ACUERDO PCSJA21-
11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede judicial no es 

necesario solicitar cita previa. 

Igualmente se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 
debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 
proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 

hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 
fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 
42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 

mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 
además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 

2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 
canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 

es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–01235 
 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del Código 

General del Proceso, y de las pretensiones elevada por la parte 

actora que superan el valor de los $136.278.900.00, ya que mediante 

esta demanda la actora pretende cobrar el valor de $ 137.777.745,77 

más los intereses moratorios liquidados a partir de la presentación de 

la demanda, sin que el Despacho tenga competencia para conocer de 

este proceso, en virtud de la cuantía.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la 

anterior demanda por falta de competencia en razón de la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 

D.C., –reparto por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  

  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda  por  falta  de 

competencia de acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

SEGUNDO: Por   secretaria   y   previa   las   constancias   pertinentes 

remítase el expediente Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., 

por  intermedio  de  la  oficina  judicial  corresponda  previo  reparto. 

Ofíciese. 

TERCERO: Para  efectos  estadísticos,  descárguese  el  proceso  de  la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
  

Algg 

 

Firmado Por:



 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C.  veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

Proceso No. 2021– 01238 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  

PRIMERO: Indíquese   si   existen   otros   acreedores   garantizados 

inscritos sobre el mismo bien y su prelación.  En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución.  (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 

de 2015). 

SEGUNDO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad demandante con una expedición no mayor a 30 
días.  

 
TERCERO: Deberá allegar el contrato de prenda en donde conste que 
el número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido 

por el acreedor pues el adosado no figura la placa del vehículo. 
 
CUARTO: Deberá allegar certificado de libertad y tradición del 

vehículo de placas DXN-445, con expedición no inferior a un mes, a 
fin de establecer el estado jurídico del rodante y que el deudor es el 
actual propietario del vehículo. 
  

QUINTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020), sin que baste la mención 

de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. 

 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

  



del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

 JUEZ   
 
Algg 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. No. 110014003040 2021– 0124100 
 

Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el artículo 563 del 
Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

 
Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial de JOSE 
VICENTE CUESTAS CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía 

17.051.609. 

 
Designar como   liquidador a EMIRO BENJAMIN HUMANEZ PETRO 
identificado con cédula de ciudadanía 6876924, quien figura en la lista 
de liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en 

cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 
Se le fija como honorarios provisionales la suma de $500.000.oo. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 962 de 2009. 

Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y adviértasele que 
cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 

 
Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 
compañero permanente, si  fuere  el  caso,  acerca  de  la  existencia del 
presente proceso y  para  que  publique  un  aviso  en  un periódico de 
amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 

deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. 

 
Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) días siguientes 
a su posesión debe actualizar el inventario valorado de los bienes del 
deudor. Para el efecto tomará como base la relación presentada por el  

deudor  en  la  solicitud  de  negociación  de deudas. Para la valoración 
de inmuebles y automotores deberá tener en cuenta lo dispuesto en los 
numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. 

G. P. 

 
Oficiar a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial –Oficina Judicial –a todos los jueces del país que tramitan 

procesos ejecutivos en contra del deudor JOSE VICENTE CUESTAS 
CRUZ identificada con cédula de ciudadanía 17.051.609., para que los 
remitan a la liquidación, incluso, aquellos que se adelanten por 
concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación deberá darse 

antes del traslado  para  objeciones  de los créditos, so pena de ser 
considerados como extemporáneos. No obstante, esta sanción no se 
aplicará a los procesos  por  alimentos. En los procesos ejecutivos donde 

se hubieren decretado medidas cautelares sobre los bienes del deudor 
deberán ser puestas a disposición de este despacho. 

 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Advertir a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 
liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a 

persona distinta. Comunicar  a  las   centrales   de   riesgos   BURO DE 
CREDITO CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A, sobre el inicio del 
presente  trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
 JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

RAD. No.2021-1243 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  

 
PRIMERO: Deberá allegar copia de la audiencia de la mediante la cual 
se practicó el interrogatorio de parte al señor EDGAR ALBERTO 

WILCHES HUERFANO en el Juzgado octavo Civil Municipal de 
Oralidad de Bogotá D.C. bajo radicado 1100140300820190059400. 
 
Igualmente deberá aclarar si la prueba de interrogatorio extraprocesal 

se practicó en el Juzgado 56 Civil Municipal de Oralidad de Bogotà o 
en el Juzgado octavo Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C., ya 
que en el hecho octavo y noveno hace referencia a esos dos Juzgados. 

 
SEGUNDO: Deberá adecuar los hechos de la demanda a fin de que en 
forma clara indique el título ejecutivo que pretende ejecutar (si es el 

contrato de compraventa o la prueba de interrogatorio de parte 
extraprocesal), debiendo exponer claramente la suma por la cual se 
debe librar mandamiento de pago, la fecha desde la cual se debía 
pagar la suma de dinero, si en el interrogatorio de parte del 

demandado confesó el pago de intereses de mora. 
 
TERCERO: Deberá adecuar el hecho octavo y noveno del libelo genitor 

a fin de que indique en forma clara en que Juzgado se llevó a cabo la 
prueba extraprocesal de interrogatorio de parte al demandado. 
 

CUARTO: En caso de que el título ejecutivo cobrado sea el contrato de 
compraventa según escritura publica No.11374 del 12 de diciembre 
de 2013 de la Notaria 38 de Bogotà, deberá precisar tanto en los 
hechos como las pretensiones de la demanda si allí se pactó el pago 

de intereses de mora, en caso negativo deberá adecuar las 
pretensiones de la demanda sobre los intereses legales, indicando 
desde que fecha se hacen exigibles. 

 
QUINTO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva y deberá allegar las evidencias de como obtuvo dicha dirección 

electrónica. (Decreto 806 2020) 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
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que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    

    
NOTIFÍQUESE,  

  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  

 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C.  veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

Proceso No. 2021– 1244 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  

PRIMERO: Indíquese   si   existen   otros   acreedores   garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación.  En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución.  (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 

de 2015). 

SEGUNDO: Deberá allegar certificado de libertad y tradición del 
vehículo de placas GZU-927, con expedición no inferior a un mes, a 

fin de establecer el estado jurídico del rodante. 
  
TERCERO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 

apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 

respectivas. 
 
CUARTO: Deberá indicar la dirección de notificaciones del 

representante legal de la demandante. 
 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
 JUEZ   

  
Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C.  veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

Proceso No. 2021–01247 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  
 

PRIMERO: Deberá adecuar el segundo punto de la pretensión primera 
en el sentido de indicar de manera clara y precisa la tasa, la suma la 
suma sobre la cual se causaron y las fechas en las cuales se causaron 

los intereses corrientes que se pretenden cobrar, de conformidad con 
lo pactado en el título valor. 
 
SEGUNDO: Deberá adecuar o eliminar el tercer punto de la pretensión 

primera en el sentido de indicar de manera clara y precisa la tasa, la 
suma sobre la cual se causaron y la fecha en la cual se causó los 
intereses de mora que se pretenden cobrar, de conformidad con lo 

pactado en el título valor. 
 
TERCERO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 

apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 

respectivas. 

CUARTO: Deberá acreditar que el mandato especial fue remitido por 
la entidad demandante desde el correo electrónico inscrito en el 

registro mercantil, al correo inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados de la profesional en derecho ANA MARIA RAMIREZ 
OSPINA, de conformidad con el artículo 5 inciso 3º del Decreto 806 de 

2020. 

 
 
 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    

    
NOTIFÍQUESE,  

  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
  

  
Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C.  veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

Proceso No. 2021–01251 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de 

fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 

2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del 

cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C”; y lo dispuesto en 

su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del primero (1.º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y 

que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados 

a los juzgados que ya funcionan en las localidades..”, corresponde a los 

referidos Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía; 

corresponde a los referidos Despachos el conocimiento de procesos de 

mínima cuantía; y como quiera que en el presente asunto las 

pretensiones no superan el valor de los $36.341.040.00, según lo 

indicado por el demandante en el escrito subsanatorio respecto a la 

determinación de la cuantía, por ende este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento del mismo. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la 

anterior demanda por falta de competencia en razón de la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

D.C., –reparto por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese. Por lo 

anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

SEGUNDO: Por   secretaria   y   previa   las   constancias   pertinentes 

remítase el expediente Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas 

Causas de Bogotá D.C., por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE, 

   
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C.  veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

Proceso No. 2021-01232 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   

de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA contra LIBIA AMANDA 
TORRES JIMENEZ por las siguientes sumas dinerarias: 
 
Pagaré No. 344298025 –4222740045844235 –

4938130003715756 -5434481003790430. 
  
Obligación 344298025 

 

1. $ 15.828.749.66 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 

9 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

Obligación 34222740045844235 

 

2. $32.015.624 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 

9 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

Obligación 4938130003715756 
 

3. $10.574.381 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 

9 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

Obligación 5434481003790430. 
 

4. $7.458.492M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

  



insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 

9 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

5. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 

de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado LUIS FERNANDO 

HERRERA SALAZAR actúa como apoderado judicial del demandante. 
 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el (los) título 
(s) valor (es) original (es). Se informa que, en virtud del ACUERDO 

PCSJA21-11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede 
judicial no es necesario solicitar cita previa. 

Igualmente se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 
debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 
proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se 

le hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora 
que se fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 
del artículo 42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) 

revocándose el mandamiento de pago, con la compulsa de copias a 
que haya lugar y además de las sanciones que consagra el numeral 3 
del artículo 44 ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
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